
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
QUE SE EMITEN BAJO UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL  

 
ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE HACE REFERENCIA HAN SIDO COLOCADOS. 
 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE CON FINES INFORMATIVOS 

Fideicomitente y Administrador 
  

 
O´Donnell Capital Management, S. de R.L. de C.V. 

 
Fiduciario Emisor 

  
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
 

 
AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE DE 2,799,998 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO QUE SE EMITEN BAJO UN ESQUEMA DE LLAMADAS DE CAPITAL, SIN EXPRESIÓN DE 
VALOR NOMINAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO NO. CIB/2659 Y EL ACTA DE EMISIÓN QUE SE DESCRIBEN EN EL PROSPECTO. 

 
MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

$139,999,900.00 
(CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES  

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS  PESOS 00/100 M.N.) 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 
 
Fiduciario Emisor: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 

Fiduciario del Fideicomiso No. CIB/2659. 
Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo 
Lugar y Administrador: 

O´Donnell Capital Management, S. de R.L. de C.V. 

Clave de Pizarra: ODOCK18

Monto Máximo de la Emisión: $2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Monto de la Emisión Inicial: $400,000,000.00 (cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.)
Número de Certificados en la Emisión 
Inicial: 

4,000,000 (cuatro millones).

Número de Llamada de Capital: Primera Llamada de Capital.
Monto emitido en la primera Emisión 
Subsecuente: 

$140,000,00.00 (ciento cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.)

Número de Certificados emitidos en la 
primera Emisión Subsecuente: 

2,800,000 (dos millones ochocientos mil).

Monto efectivamente suscrito en la primera 
Emisión Subsecuente: 

$139,999,900.00 (ciento treinta y nueve millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados efectivamente 
suscritos en la primera Emisión 
Subsecuente: 

2,799,998 (dos millones setecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y ocho). 

Monto total efectivamente suscrito 
considerando al emisión inicial y la primera 
emisión subsecuente: 

$539,999,900.00 (quinientos treinta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Número total de certificados efectivamente 
suscritos considerando la emisión inicial y 

6,799,998 (seis millones setecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y ocho). 
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la Primera Emisión Subsecuente: 
Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación en la 
primera Llamada de Capital: 

0.70 (cero punto setenta).

Precio de Suscripción de cada Certificado 
Bursátil conforme a la primera Emisión 
Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta pesos Pesos 00/100 M.N.). 

Fecha de la Emisión Inicial: 9 de noviembre de 2018.
Fecha Ex-Derecho: 23 de mayo de 2019. 
Fecha de Registro: 24 de mayo de 2019.
Fecha Límite de Suscripción: 27 de mayo de 2019.
Fecha de Emisión Subsecuente, de 
Liquidación de la primera Llamada de 
Capital Original y de canje del Título que 
documenta los Certificados en Indeval: 

29 de mayo de 2019.

Periodo de gracia: 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la Fecha de Liquidación 
de la Emisión Subsecuente. 

Destino de los fondos obtenidos con la 
Emisión Subsecuente: 

La realización de diversas Inversiones a ser llevadas a cabo en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, según las mismas 
fueron aprobadas por la Asamblea de Tenedores de fecha 19 de 
marzo de 2019, el pago de Gastos de Inversión relacionados a 
dichas Inversiones y Gastos de Emisión relacionados con esta 
Llamada de Capital y el pago de Comisiones de Administración. 

Gastos de emisión y colocación relacionados 
con la presente Emisión Subsecuente: 

Aproximadamente $743,700.49 (setecientos cuarenta y tres mil 
setecientos Pesos 49/100 M.N.), los cuales comprenden los 
siguientes gastos: 

- Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: 
$23,338.00 (veintitrés mil trescientos treinta y ocho 
Pesos 00/100 M.N.); 

- Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
aproximadamente $98,000.00 (noventa y ocho mil 
Pesos 00/100 M.N.); 

- Listado de los Certificados en la BMV: 
aproximadamente $144,362.49 (ciento cuarenta y 
cuatro mil trescientos sesenta y dos Pesos 49/100 
M.N.);  

- Honorarios de asesores legales: aproximadamente 
$450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.); y 

- Honorarios del fiduciario: aproximadamente 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil Pesos 00/100 M.N.). 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.

 

DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 6.6  DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL APARTADO 
SEXTO DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA 
DE REGISTRO ESPECIFICADA EN ESTA LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS 
EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR, A MÁS 
TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA 
SUSCRIBIR CONFORME A DICHA LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO 
CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE 
REGISTRO, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE SE LLEVE A 
CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE 
TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL 
COMPROMISO QUE SE INDICA ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE 
SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR 
MÁS PRÓXIMO. 

EN CASO DE QUE A MÁS TARDAR EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA PRIMERA LLAMADA DE 
CAPITAL UN TENEDOR EXISTENTE SUSCRIBA Y NO PAGUE LOS CERTIFICADOS QUE LE 
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CORRESPONDA PAGAR EN VIRTUD LA MISMA, CONTARÁ CON UN PERIODO DE GRACIA DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES (EL “PERIODO DE GRACIA”) POSTERIORES A LA FECHA DE LIQUIDACIÓN 
PARA REALIZAR EL PAGO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SUSCRIBIÓ, EN EL 
ENTENDIDO QUE, SE GENERARÁN, Y DICHO TENEDOR ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR INTERESES 
MORATORIOS CALCULADOS SOBRE EL MONTO QUE DEBIÓ PAGAR A RAZÓN DE UNA TASA ANUAL 
EQUIVALENTE A LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE UN PLAZO DE HASTA 
29 DÍAS PUBLICADA POR EL BANCO DE MÉXICO EN LA FECHA EN QUE SE DIO EL 
INCUMPLIMIENTO, MULTIPLICADA POR 2, CALCULADA SOBRE EL PRECIO POR CERTIFICADO 
POR EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES QUE HUBIEREN TRANSCURRIDO ENTRE LA FECHA DE 
EMISIÓN SUBSECUENTE Y EL DÍA HÁBIL EN QUE TERMINA EL PERIODO DE GRACIA, SOBRE UNA 
BASE DE UN AÑO DE 360 DÍAS. INDEVAL NO INTERVENDRÁ EN EL CÁLCULO DE LAS PENALIDADES 
APLICABLES EN EL PERIODO DE GRACIA CONTENIDO EN EL PRESENTE PÁRRAFO. ASIMISMO, EL 
FIDUCIARIO TRANSFERIRÁ A TRAVÉS DEL INDEVAL EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE QUE CORRESPONDA, A AQUELLOS TENEDORES QUE HAYAN 
EFECTIVAMENTE PAGADO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SUSCRIBIERON, DENTRO DEL 
PERIODO DE GRACIA REFERIDO EN ANTERIORMENTE. LAS CANTIDADES DESCRITAS EN ESTE 
PÁRRAFO NO SERÁN PAGADAS A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS DE INDEVAL. 

EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 
CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A UNA LLAMADA DE 
CAPITAL, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DE LAS 
FÓRMULAS DESCRITAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, YA QUE CUALQUIER MONTO YA 
APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO SERÁ DISMINUIDO DE FORMA 
DESPROPORCIONADA. EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS 
DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS 
CONFORME A SU COMPROMISO, SERÁ INFERIOR AL QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO SI LA 
DILUCIÓN NO HUBIERE SIDO PUNITIVA. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Fiduciario, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 3239-1.80-2018-062 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados Bursátiles fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de 
inscripción y oferta No. 153/12309/2018, de fecha 5 de noviembre de 2018, emitido por la CNBV y el alcance al Oficio 
de Autorización con número 153/12499/2018, de fecha 7 de noviembre de 2018, emitido por la CNBV.  Asimismo, 
mediante oficio número 153/11787/2019 de fecha 17 de mayo de 2019, la CNBV autorizó la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles bajo el número 3239-1.80-2019-101 con motivo de la celebración del 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de 
Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11789/2019, de fecha 22 de mayo de 2019. Los Certificados 
Bursátiles resultante de la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 
número 3239-1.80-2019-103. 
 
El Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V.: www.bmv.com.mx y en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv. 
 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019. 
Autorización para su publicación CNBV No. 153/11789/2019, de fecha 22 de mayo de 2019. 

 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucciones del Administrador al 
Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital, (ii) asamblea de tenedores celebrada el 19 de marzo de 2019, 
(iii) opinión emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente, y (iv) título que documenta los Certificados 
Bursátiles. 
 



ANEXOS 
 
Instrucciones del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital 



 
 

O’Donnell Capital Management, S. de R.L. de C.V. 
Administrador 

 
Ciudad de México, México, 30 de abril de 2019 

 
CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Col. Lomas de Chapultepec 
CP. 11000, Ciudad de México, México 
 
Atención: Norma Serrano Ruiz 
 

Ref.: Primera Llamada de Capital y emisión 
de Certificados Bursátiles 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión 

de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número CIB/2659, de 
fecha 1 de noviembre de 2018, celebrado entre O’Donnell Capital 
Management, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (“CIBanco”), como Fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como Representante Común de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles; ODMXF1,  S. de R.L. de C.V. y CIBanco, actuando 
exclusivamente como Fiduciario del fideicomiso identificado con el 
número CIB/3017, como coinversionistas  (según el mismo sea modificado, 
suplementado o de cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, en lo 
sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso” y/o “Fideicomiso”); y (ii) la 
Asamblea de Tenedores de fecha 19 de marzo de 2019 en la cual se resolvió, 
entre otros, la aprobación de un Proyecto de Inversión y la aprobación 
de una o más Llamadas de Capital (la “Asamblea de Tenedores”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente 
definidos en el presente, tendrán los significados atribuidos a dichos 
términos en el Contrato de Fideicomiso. 

 
El Administrador, en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula 

6.6 y en atención a la Cláusula 22.6, ambas del Contrato de Fideicomiso, 
y de conformidad con las resoluciones adoptadas en la Asamblea de 
Tenedores, por medio de la presente, instruye al Fiduciario a: 

 
Primero: realizar una Llamada de Capital, misma que deberá 

realizarse de conformidad con los términos señalados a continuación:  
 

1. Número de Llamada de 
Capital: 

Primera Llamada de Capital. 

2. Monto de la Emisión 
Subsecuente: 

$140,000,000.00 (ciento cuarenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Número de Certificados 
correspondientes a la 
Emisión Subsecuente: 

2,800,000. 

4. Compromiso 
correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en 

0.70. 
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circulación en la primera
Llamada de Capital: 

5. Precio de Suscripción de 
los Certificados conforme 
a la primera Emisión 
Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

6. Fecha Ex-Derecho: 20 de mayo de 2019.  

7. Fecha de Registro: 21 de mayo de 2019. 

8. Fecha Límite de 
Suscripción: 

 

23 de mayo de 2019. 

9. Fecha de Emisión 
Subsecuente y de 
Liquidación de la primera
Llamada de Capital: 

24 de mayo de 2019. 

 
Segundo:  
 

a) En términos de la fracción II del artículo 14 y del artículo 
21 de la Circular Única de Emisoras, solicite a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (“CNBV”) su autorización para llevar a cabo la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 
(“RNV”) de los Certificados Bursátiles que vayan a ser emitidos al 
amparo de la Llamada de Capital cuyos términos y condiciones se 
describen anteriormente.  

 
Para tales efectos, se adjuntan a la presente carta de 

instrucción los documentos descritos a continuación: 
 

Anexo 1 Proyecto del escrito a ser presentado ante CNBV, 
solicitando su autorización para llevar a cabo la 
actualización de la inscripción en el RNV de los 
Certificados Bursátiles que vayan a ser emitidos al 
amparo de la primera Llamada de Capital. 
 

Anexo 2 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con Fines 
Informativos. 

Anexo 3 Proyecto del título que representa la totalidad de los 
Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor, que será 
depositado ante el S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el “Indeval”). 
 

Anexo 4 Proyecto de solicitud de llamada de capital a ser 
publicada por el Fiduciario a través de EMISNET. 

 
b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en 

relación con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, celebrar 
los documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción 
en el RNV de los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., 
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y el “Indeval y demás autoridades, así como el canje del Título que 
ampara los Certificados Bursátiles ante el Indeval;  

 
c) realizar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario 

en los términos del Contrato de Fideicomiso, la Ley del Mercado de 
Valores y la Circular Única de Emisoras (incluyendo aquéllos a que 
hacen referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la 
Circular Única de Emisoras) según le sea instruido por el 
Administrador, incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con Fines 
Informativos, adjunto al presente como Anexo 2, el cual se completará 
según le instruya el Administrador; 

 
d) realizar el pago por concepto de estudio y trámite de la 

solicitud de actualización a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por la cantidad de $23,337.57 (veintitrés mil trescientos 
treinta y siete Pesos 57/100 M.N.), con cargo a la Cuenta General 
conforme al formato E5Cinco; 

 
e) erogar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 

motivo de la Emisión Subsecuente según instruya el Administrador, con 
cargo a los recursos obtenidos en dicha Emisión Subsecuente; y 

 
f) llevar a cabo todos los demás actos que se acordaron en la 

Asamblea de Tenedores celebrada el 19 de marzo de 2019 y/o aquellos 
que le pudiera instruir el Administrador para tal efecto. 

 
Tercero: anunciar la Llamada de Capital referida en la instrucción 

Primera a través de la Solicitud de Llamada de Capital que se adjunta 
a la presente carta instrucción como Anexo 4 a través de EMISNET y 
STIV; en el entendido que dicho anuncio deberá publicarse de manera 
recurrente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer 
anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción; y en el entendido 
adicional que la Llamada de Capital debe hacerse con por lo menos 10 
(diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar 
a cabo la Emisión Subsecuente. 

 
El Administrador, en este acto libera al Fiduciario, a sus afiliadas, 
subsidiaras y empresas relacionadas, así como a los consejeros, 
funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y representantes del 
Fiduciario y de sus afiliadas y subsidiarias, de cualquier 
responsabilidad relativa o asociada respecto a su actuación y desempeño 
en el cumplimiento de la presente instrucción, por lo que renuncia, de 
manera expresa e irrevocable, a interponer cualquier acción de cualquier 
índole, otorgándole el finiquito más amplio que en derecho proceda; 
asimismo de manera solidaria, en este acto se obliga a mantener y a 
sacar en paz y a salvo a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
sus consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 
representantes, así como a sus afiliadas y subsidiarias y a los 
consejeros, funcionarios, empleados y representantes de dichas 
afiliadas y subsidiarias, respecto de cualquier pérdida, daño, 
perjuicio, gasto o costo en que incurran con motivo de cualquier 
reclamación, juicio, demanda, denuncia, o cualquier acción judicial, 
extrajudicial o de cualquier otra índole relacionadas con en el 
cumplimiento de la presente instrucción y de los Fines del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación el pago de honorarios de asesores legales. 
La indemnización antes mencionada, implica el pago o liquidación total 
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de los conceptos citados en el momento mismo y sin dilación alguna en 
que el Fiduciario lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales 
conceptos esté sujeto a negociación, revisión, consideración o quita 
alguna.  





 
 

O’Donnell Capital Management, S. de R.L. de C.V. 
Administrador 

 
Ciudad de México, México, 21 de mayo de 2019 

 
CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Cordillera de los Andes 265, Piso 2, 
Col. Lomas de Chapultepec 
CP. 11000, Ciudad de México, México 
 
Atención: Norma Serrano Ruiz 
 

Ref.: Primera Llamada de Capital y emisión 
de Certificados Bursátiles 

 
Hacemos referencia a: (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 

Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número 
CIB/2659, de fecha 1 de noviembre de 2018, celebrado entre O’Donnell 
Capital Management, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (“CIBanco”), como Fiduciario 
(el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como Representante Común de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles; ODMXF1,  S. de R.L. de C.V. y CIBanco, actuando 
exclusivamente como Fiduciario del fideicomiso identificado con el 
número CIB/3017, como coinversionistas  (según el mismo sea modificado, 
suplementado o de cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, en lo 
sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso” y/o “Fideicomiso”);  (ii) la 
Asamblea de Tenedores de fecha 19 de marzo de 2019 en la cual se resolvió, 
entre otros, la aprobación de un Proyecto de Inversión y la aprobación 
de una o más Llamadas de Capital (la “Asamblea de Tenedores”); y (iii) 
la instrucción al Fiduciario de fecha 30 de abril de 2019. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente definidos 
en el presente, tendrán los significados atribuidos a dichos términos 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 
El Administrador, en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula 

6.6 y en atención a la Cláusula 22.6, ambas del Contrato de Fideicomiso, 
y de conformidad con las resoluciones adoptadas en la Asamblea de 
Tenedores, por medio de la presente, instruye al Fiduciario a: 

 
Primero: modificar la Llamada de Capital instruida el 30 de abril 

de 2019 a efecto de que la misma se instrumentede conformidad con los 
términos señalados a continuación:  

 
1. Número de Llamada de 

Capital: 
Primera Llamada de Capital. 

2. Monto de la Emisión 
Subsecuente: 

$140,000,000.00 (ciento cuarenta 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Número de Certificados 
correspondientes a la 
Emisión Subsecuente: 

2,800,000. 
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4. Compromiso 
correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en 
circulación en la primera
Llamada de Capital: 

0.70. 

5. Precio de Suscripción de 
los Certificados conforme 
a la primera Emisión 
Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 
M.N.). 

6. Fecha Ex-Derecho: 23 de mayo de 2019.  

7. Fecha de Registro: 24 de mayo de 2019. 

8. Fecha Límite de 
Suscripción: 

 

27 de mayo de 2019. 

9. Fecha de Emisión 
Subsecuente y de 
Liquidación de la primera
Llamada de Capital: 

29 de mayo de 2019. 

 
Segundo:  
 

a) En términos de la fracción II del artículo 14 y del artículo 
21 de la Circular Única de Emisoras, solicite a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (“CNBV”) su autorización para llevar a cabo la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 
(“RNV”) de los Certificados Bursátiles que vayan a ser emitidos al 
amparo de la Llamada de Capital cuyos términos y condiciones se 
describen anteriormente.  

 
Para tales efectos, se adjuntan a la presente carta de 

instrucción los documentos descritos a continuación: 
 

Anexo 1 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con Fines 
Informativos. 
 

Anexo 2 Proyecto del título que representa la totalidad de los 
Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor, que será 
depositado ante el S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el “Indeval”). 
 

Anexo 3 Proyecto de solicitud de llamada de capital a ser 
publicada por el Fiduciario a través de EMISNET. 

 
b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en 

relación con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, celebrar 
los documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción 
en el RNV de los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., 
y el Indeval y demás autoridades, así como el canje del Título que 
ampara los Certificados Bursátiles ante el Indeval;  
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c) realizar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario 
en los términos del Contrato de Fideicomiso, la Ley del Mercado de 
Valores y la Circular Única de Emisoras (incluyendo aquéllos a que 
hacen referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la 
Circular Única de Emisoras) según le sea instruido por el 
Administrador, incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con Fines 
Informativos, adjunto al presente como Anexo 1, el cual se completará 
según le instruya el Administrador; 

 
d) erogar los Gastos de Emisión y Colocación que se generen con 

motivo de la Emisión Subsecuente según instruya el Administrador, con 
cargo a los recursos obtenidos en dicha Emisión Subsecuente; y 

 
e) llevar a cabo todos los demás actos que se acordaron en la 

Asamblea de Tenedores celebrada el 19 de marzo de 2019 y/o aquellos 
que le pudiera instruir el Administrador para tal efecto. 

 
Tercero: anunciar la Llamada de Capital referida en la instrucción 

Primera a través de la Solicitud de Llamada de Capital que se adjunta 
a la presente carta instrucción como Anexo 3 a través de EMISNET y 
STIV; en el entendido que dicho anuncio deberá publicarse de manera 
recurrente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer 
anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción. 

 
El Administrador, en este acto libera al Fiduciario, a sus afiliadas, 
subsidiaras y empresas relacionadas, así como a los consejeros, 
funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y representantes del 
Fiduciario y de sus afiliadas y subsidiarias, de cualquier 
responsabilidad relativa o asociada respecto a su actuación y desempeño 
en el cumplimiento de la presente instrucción, por lo que renuncia, de 
manera expresa e irrevocable, a interponer cualquier acción de cualquier 
índole, otorgándole el finiquito más amplio que en derecho proceda; 
asimismo de manera solidaria, en este acto se obliga a mantener y a 
sacar en paz y a salvo a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
sus consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 
representantes, así como a sus afiliadas y subsidiarias y a los 
consejeros, funcionarios, empleados y representantes de dichas 
afiliadas y subsidiarias, respecto de cualquier pérdida, daño, 
perjuicio, gasto o costo en que incurran con motivo de cualquier 
reclamación, juicio, demanda, denuncia, o cualquier acción judicial, 
extrajudicial o de cualquier otra índole relacionadas con en el 
cumplimiento de la presente instrucción y de los Fines del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación el pago de honorarios de asesores legales. 
La indemnización antes mencionada, implica el pago o liquidación total 
de los conceptos citados en el momento mismo y sin dilación alguna en 
que el Fiduciario lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales 
conceptos esté sujeto a negociación, revisión, consideración o quita 
alguna.  





 
 

Asamblea de tenedores celebrada el 19 de marzo de 2019 



















 
 

 
Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 















 
 

Título que documenta los Certificados Bursátiles. 




















































































































































